
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2021-0672-O

Quito, D.M., 15 de octubre de 2021

Asunto: Observaciones a los proyectos de Ordenanza de Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados a tratar en sesión ordinaria No.56 de la Comisión de
Ordenamiento territorial el día 15 de octubre de 2021.
 
 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director de la Unidad Especial "Regula tu Barrio"
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, remito a usted las observaciones al siguiente  proyecto de 
Ordenanza: 
 
Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 253, sancionada el 11 de octubre de
2018, que reconoció y aprobó el fraccionamiento del predio No. 395062, sobre el que
se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social
denominado Barrio “Algarrobos de Landázuri” a favor de sus copropietarios.  

Se debe verificar en la exposición de motivos se habla del señor “Byron Renjifo”, es
necesario comprobar que el nombre sea con j o con g. 
El último considerando hay que bajarlo, se encuentra pegado al penúltimo
considerando. 
En el artículo 5 del proyecto se debe verificar que los lotes por excepción
concuerden con los del anexo 4, por cuanto los lotes 6,8,9,15 y 17 aparecen en el
anexo pero no en la ordenanza y a su vez, los lotes 11,21 y 22 aparecen en la
ordenanza pero no en el anexo. 
En el anexo 4 se debe cambiar el Uso de Suelo que dice “SU” por “RU”.
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   
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